
02 — www.publimetro.cl Publimetro —Miércoles, 15 de noviembre de 2023

no
ti

ci
as N

Publimetro es un periódico gratuito, editado y distribuido de lunes a viernes por: Publimetro S.A. • Publimetro se imprime en: Copesa Impresores S.A. • Gerente general y representante legal: 
Augusto Marcos C. • Director responsable: Joaquín Santelices B. • Subdirector: César Olmos M. • Editor general: Alejandro Osorio S. • Editora digital: Angélica Baeza P. • Editor de diseño: Nelson Hermosilla R.            
•Área comercial. Comercial@publimetro.cl • Dirección: Avenida Apoquindo 6410, piso 6, of icina 605, Las Condes, Santiago • Teléfono: (2) 24215900 Web: www.publimetro.cl • Email: cronica@publimetro.cl  
• Representantes regionales: Quinta Región: 2 Oriente 160, Viña del Mar • Teléfono:  +569 9331 0615• Octava Región: Colo Colo 236, piso 3, oficina D, Concepción • Teléfonos: (41) 2737475-2737476.

Rechazan amenaza 
de las isapres por el 
GES: deben cumplir 
fallo de la Suprema

Marcelo González Cabezas
Un rotundo rechazo a la pos-
tura de la Asociación de Isa-
pres sobre el fallo de la justicia 
por el cobro de la prima de las 
Garantías Explícitas en Salud 
(GES) se dio ayer en una nue-
va reunión de la Comisión de 
Salud del Senado.

Autoridades y parlamenta-
rios no estuvieron de acuer-
do con lo expresado el lunes 
por el presidente de la agru-
pación de aseguradoras, Gon-
zalo Arriagada, en el sentido 
de que no podrían mantener 

Respuesta. Autori-
dades dijeron que 
no hay espacio para 
una prórroga, como 
pasó con la tabla de 
factores. 

Garantías. Asegura-
doras “advirtieron” 
que no podrían man-
tener la cobertura 
más de tres meses si 
se aplica la norma.   

Las aseguradoras deben devolver dinero por cobros de tablas de factores y GES. / AGENCIAUNO

las coberturas por más de tres 
meses si se aplicaba lo dictado 
por la Corte Suprema en agos-
to pasado sobre la nulidad del 
alza GES cargada a todos los 

cotizantes en octubre de 2022, 
lo que implica que las isapres 
deben devolver dinero a sus  
aportantes, tal como lo ordenó 
hace un año el máximo Tribu-

nal por la tabla de factores.
“El fallo del GES significa 

una disminución de ingre-
sos para las isapres de 60 mil 
millones de pesos mensua-

les, lo que equivale al 12% de 
las  entradas en general, aun-
que para algunas compañías 
el porcentaje es más alto. Y 
en un escenario de equili-
brio precario de las isapres y 
sin grandes utilidades hoy, 
obviamente no van a poder 
cumplir”, ahondó Arriagada 
este martes.

Pero el presidente de la Co-
misión, Juan Luis Castro (PS), 
replicó que “el fallo GES tiene 
que cumplirse con un sentido 
de inmediatez, pues el mes 
pasado fueron rechazados los 
recursos de las isapres. Hay 
que bajar la prima, que solo es 
usada por uno de cada cuatro 
afiliados, por lo que el cobro 
en exceso es abusivo. Lo ra-
zonable es que eso rija con la 
aplicación del fallo de la tabla 
de factores (en mayo de 2024,  
por la segunda prórroga dada 
por la justicia, mes en el que 
debería estar lista la ley corta 
de Isapres)”.

La ministra de Salud, Xi-
mena Aguilera, dijo que “la 
sentencia GES lleva a varias 
isapres a una rebaja del cobro 
que están realizando, y la 
sentencia las mandata direc-
tamente a ellas, no al Ejecu-
tivo. La decisión de la Corte 
Suprema es clara”.

 Y el superintendente de Sa-
lud, Víctor Torres, admitió que 
las aseguradoras le han pedi-
do que haga gestiones ante la 
justicia por el fallo GES, lo que 
hará de aquí al viernes en bus-
ca de una “respuesta para re-
visar un planteamiento claro 
sobre cómo resolver  la situa-

ción”, pero al mismo tiempo 
explicó que “la instrucción es 
directa sobre las isapres y no-
sotros no hemos recibido ins-
trucciones directas, a diferen-
cia de los fallos de adecuación 
del precio base y de tabla de 
factores. Por lo tanto, no pode-
mos requerir una ampliación 
(sobre el GES)... Los esfuerzos 
son para darle viabilidad al sis-
tema, mantener las cobertu-
ras y cumplir los fallos”.  

La ministra Ximena Aguilera ya estaba en el Minsal cuando 
se conoció el fallo por la tabla de factores. / MINSAL, DAVIL LILLO

“El Gobierno ha tratado 
de resolver un problema 
que no tiene solución”

Marcelo González Cabezas
El profesor universitario  Da-
vid Debrott, académico de la 
Usach y exjefe de Estudios de 
la Superintendencia de Salud, 
fue muy crítico respecto de lo 
que ha hecho el Gobierno ante 
la crisis de las isapres.

“A mi juicio, el problema 
existente es que el Gobier-
no no se ha enfocado en ir a 
resolver los problemas que 
realmente tienen solución 

en este tema... Por ejemplo, 
que la gente no quede sin co-
bertura, para lo que habría que 
hacer un puente entre una 
isapre que podría quebrar y 
Fonasa, o bien inventar otro 
modo de hacerlo. Otro punto 
al respecto es apuntar a que 
no quiebren los prestadores 
privados de salud. Asuntos 
como esos debían ser forta-
lecidos por el Ejecutivo”, sos-
tuvo quien enseña Economía 

Experto David Debrott dice que el Ejecutivo 
ha perdido tiempo en crisis de las isapres. 

de la Salud en el Magíster de 
Salud Pública de la Usach.

Debrott agregó que  “du-
rante todo el tiempo de esta 
crisis, lo que el Gobierno ha 
hecho es tratar de resolver 
un problema que no tiene 
solución, porque el sistema 
de salud privado (creado en 
1981) no da para más”.

De acuerdo al especialis-
ta, “el Gobierno ha perdido 
tiempo y ha profundizado 
una crisis que pudo ser solu-
cionada de una forma mucho 
más sencilla si se hubiese 
abocado a lo que tenía que 

hacer el año pasado”.
El académico explicó que 

“cuando salio el fallo del 30 
de noviembre de 2022 (de la 
Tercera Sala de la Corte Supre-
ma sobre cobros indebidos por 
las tablas de factores) se debió 

resolver otras cosa y decir que 
no se podía cambiar un fallo 
judicial. Pero lo que ha inten-
tado realizar durante todo este 
tiempo es torcerle el fallo a la 

Corte, y eso no va a funcionar.  
Es decir, hay determinaciones 
de la justicia que no se están 
implementando, lo que es 
algo muy delicado”.

“Con un equilibrio 
precario y sin grandes 
utilidades, es obvio que 
las isapres no podrán 
cumplir (con afiliados)”

GONZALO ARRIagada
Pdte. Asociación de Isapres

b

“El fallo GES debe 
cumplirse con sentido 
de inmediatez. Y es 
razonable que rija junto 
al fallo por las tabla de 
factores”

JUAN LUIS CASTRO
Pdte. Comisión Salud del Senado

“La instrucción es 
directa sobre las 
isapres. No podemos 
requerir una ampliación 
(sobre el fallo GES)”

víctor torres
Superintendente de Salud

“Hay determinaciones 
de la justicia que no se 
están implementando, 
lo que es algo muy 
delicado”. 

david debrott
Universidad de Santiago 
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